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                  Dirección General de Deportes 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTES 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENDO PREVENTIVO DE APARATOS ELEVADORES, PUERTAS 
AUTOMÁTICAS Y PLATAFORMAS ELEVADORAS EN LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, a continuación se exponen las 
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe 
de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

Las necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato consisten en 
la prestación, por parte de la empresa contratista, de los trabajos de 
mantenimiento obligatorios de aparatos elevadores, puertas automáticas y 
plataformas elevadoras y  otros automatismos en instalaciones deportivas 
gestionadas por la Dirección General de Deportes, en cumplimiento de la 
normativa vigente para este tipo de instalaciones, que establece un 
mantenimiento preventivo de carácter obligatorio. 

 

Madrid, a 29 de marzo de  2019 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 

Javier Orcaray Fernández 
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